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TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; PA, 37; SPA, g; C, 
MT; S, 0,0386; TA. Camino; NT.

TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; PA, 37; SPA, h; C, I; 
S, 0,0015; TA. Camino; NT.

TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; PA, 37; SPA, j; C, MT; 
S, 0,1344; TA. Camino; NT.

TD. Ferrer Marcet, José, El Grau s/n, 08255 Castellfo-
llit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; PA, 67; 
SPA, b; C, MT; S, 0,3315; TA. Camino; NT.

TD. Ferrer Marcet, José, El Grau s/n, 08255 Castellfo-
llit del Boix; MU, Castellfollit del Boix; PO, 3; PA, 67; 
SPA, d; C, I; S, 0,0015; TA. Camino; NT.

TD. Ferrer Marcet, José, El Grau s/n, 08255 Castellfo-
llit del Boix; MU, Castellfollit del Boix; PO, 3; PA, 67; 
SPA, c; C, C; S, 0,0235; TA. Camino; NT.

TD. Ferrer Marcet, José, El Grau s/n, 08255 Castellfo-
llit del Boix; MU, Castellfollit del Boix; PO, 3; PA, 67; 
SPA, h; C, C; S, 0,0328; TA. Camino; NT.

TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; PA, 66; SPA, a; C, 
MM; S, 0,1032; TA. Camino; NT.

TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; PA, 65; SPA, ; C, MT; 
S, 0,0578; TA. Camino; NT.

TD. Font Junyent, Iscle, c. Molí de Dalt, s/n 08289 
Rajadell (Barcelona); MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; 
PA, 64; SPA; C, MT; S, 0,4030; TA. Camino; NT.

TD. Ayuntamiento de Castellfollit del Boix, plaça 
Ajuntament, s/n, 08255 Castellfollit del Boix; MU, Cas-
tellfollit del Boix; PO, 3; PA, 9021; SPA, ; C, I; S, 
0,1800; TA. Camino; NT.

TD. Font Junyent, Iscle, c. Molí de Dalt, s/n 08289 
Rajadell (Barcelona); MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; 
PA, 45; SPA, t ; C, MT; S, 0,0065; TA. Camino; NT.

TD. Font Junyent, Iscle, c. Molí de Dalt, s/n 08289 
Rajadell (Barcelona); MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; 
PA, 45; SPA, r ; C, I; S, 0,0035; TA. Camino; NT.

TD. Font Junyent, Iscle, c. Molí de Dalt, s/n 08289 
Rajadell (Barcelona); MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; 
PA, 45; SPA, g ; C, MT; S, 0,0814; TA. Camino; NT.

TD. Ayuntamiento de Castellfollit del Boix, plaça 
Ajuntament, s/n, 08255 Castellfollit del Boix; MU, Cas-
tellfollit del Boix; PO, 3; PA, 9035; SPA, ;C, I; S, 
0,0035; TA. Camino; NT.

TD. Font Junyent, Iscle, c. Molí de Dalt, s/n 08289 
Rajadell (Barcelona); MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; 
PA, 59; SPA, a ; C, MT; S, 0,3078; TA. Camino; NT.

TD. Ayuntamiento de Castellfollit del Boix, plaça 
Ajuntament, s/n, 08255 Castellfollit del Boix; MU, Cas-
tellfollit del Boix; PO, 3; PA, 9023; SPA, ; C, I; S, 
0,0168; TA. Camino; NT.

TD. Font Junyent, Iscle, c. Molí de Dalt, s/n 08289 
Rajadell (Barcelona); MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; 
PA, 61; SPA, l ; C, MT; S, 0,3546; TA. Camino; NT.

TD. Muns Vilá, Jaume, Casa servitje, 08255 Castell-
follit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; PA, 52; 
SPA, a ; C, MT; S, 0,2524; TA. Camino; NT.

TD. Muns Vilá, Jaume, Casa servitje, 08255 Castell-
follit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 3; PA, 53; 
SPA, ; C, MT; S, 0,6094; TA. Camino; NT.

TD. Ayuntamiento de Castellfollit del Boix, plaça 
Ajuntament, s/n, 08255 Castellfollit del Boix; MU, Cas-
tellfollit del Boix; PO, 2; PA, 9011; SPA, ; C, I; S, 
0,8313; TA. Camino; NT.

TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 49; SPA, h; C, 
MM; S, 0,0644; TA. Camino; NT.

TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 49; SPA, w; C, I; 
S, 0,0105; TA. Camino; NT.

TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 49; SPA, z; C, 
MM; S, 0,0128; TA. Camino; NT.

TD. Prats Roselló, Celestino, domicilio desconocido; 
MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 49; SPA, aa; C, C; 
S, 0,2940; TA. Camino; NT.

TD. Vila Moncunill, José, Can Vila, s/n 08259 Castell-
follit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 50; 
SPA, c ; C, C; S, 0,1076; TA. Camino; NT.

TD. Vila Moncunill, José, Can Vila, s/n 08259 Castell-
follit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 51; 
SPA, g ; C, C; S, 0,1302; TA. Camino; NT.

TD. Vidal Martí, Elida, Can Leonard, 08259 Castell-
follit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 53; 
SPA, d; C, C; S, 0,0286; TA. Camino; NT.

TD. Vidal Martí, Elida, Can Leonard, 08259 Castell-
follit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 53; 
SPA, e; C, E; S, 0,1022; TA. Camino; NT.

TD. Vidal Martí, Elida, Can Leonard, 08259 Castell-
follit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 53; 
SPA, b; C, C; S, 0,0468; TA. Camino; NT.

TD. Vidal Martí, Elida, Can Leonard, 08259 Castell-
follit del Boix; MU, Castellfollit del Boix, PO, 2; PA, 53; 
SPA, a; C, E; S, 0,0342; TA. Camino; NT.

TD. Grau Torres, M. Rosa, pg. Bonanova 39-4.º 1.ª 
08022 Barcelona; MU, Òdena; PO, 2; PA, 1; SPA, ; C, 
MT; S, 0,4770; TA. Camino; NT.

TD. Bujons Serra, Josefa, Masía La Coma s/n- 08719 
Rubió; MU, Rubió; PO, 14; PA, 15; SPA, ; C, MT; S, 
0,3246; TA. Camino; NT.

TD. Llorens Dolulas, Julio y M. Paz, Can Palomas s/n, 
08255 Castellfollitdel Boix; MU, Castellfollit del Boix; 
PO, 4; PA, 3; SPA, c ; C, MT; S, 0,1964; TA, torre de 
medición; NT.

TD. Ferrer Castell, José, c. Sepúlveda, 61, 1.º 1.ª izda. 
08015 Barcelona; MU, Aguilar de Segarra; PO, 3; PA, 8; 
SPA, s; C, MT; S, 0,3848; TA, torre de medición; NT.

TD. Ferrer Castell, José, c. Sepúlveda, 61, 1.º 1.ª izda. 
08015 Barcelona; MU, Aguilar de Segarra; PO, 3; PA, 8; 
SPA, s; C, MT; S, 0,0325; TA, zanja; NT.

TD. Palomas Cots, José, c. Dos de Maig, 21, 2.º 3.ª, 
08240 Manresa; MU, Aguilar de Segarra; PO, 3; PA, 7; 
SPA, j; C, MT; S, 0,0730; TA, zanja; NT.

TD. Vilades Oliveras, Isidro, c. Rosselló, 47, 4.º 3.ª, 
08029 (Barcelona); MU, Rajadell; PO, 8; PA, 7; SPA, f; 
C, MB; S, 0,3848; TA, torre de medición; NT.

TD. Vilades Oliveras, Isidro, c. Rosselló, 47, 4.º 3.ª, 
08029 (Barcelona); MU, Rajadell; PO, 8; PA, 7; SPA, f; 
C, MB; S, 0,0970; TA, zanja; NT.

(06.072.011)

Barcelona, 14 de marzo de 2006.–Jefe del Servicio de 
Producción en Régimen Especial, Eduard Solé Forcada. 

 14.506/06. Anuncio del Departament de Treball i 
Indústria, Serveis Territorials de les Terres de 
l’Ebre de Resolución TRI/2006, de 30 de enero, 
por la que se otorga a la empresa Repsol Butano, 
S. A., la autorización administrativa y la aproba-
ción del proyecto para el suministro y la distribu-
ción de gas propano canalizado en el término 
municipal de Gandesa (exp. I617/009/05).

La empresa Repsol Butano, S.A., con domicilio al 
efecto de notificación en la calle Tarragona, 149, de Bar-
celona, ha solicitado la autorización administrativa y 
aprobación del proyecto para el suministro y la distribu-
ción de gas propano canalizado en el término municipal 
de Gandesa, de conformidad con lo que establece la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

Características principales de la instalación proyectada:

El centro de almacenamiento consta de dos depósitos 
de GLP enterrados. Cada depósito tiene las siguientes 
características:

Marca: Lapesa.
Modelo: LP-49500.
Superficie exterior: 97,60 m2.
Diámetro exterior: 2,200 m.
Longitud: 13,780 m.
Capacidad: 49,500 m3.

Carga útil: 20.790 Kg.
Clasificación: E-2.
Presión de prueba: 26 bar.
Presión máxima de trabajo: 20 bar.

Las características de la red de distribución son las 
siguientes:

Material de la red de distribución: Polietileno.
Tramos y diámetros de las canalizaciones: Polietileno, 

diámetro 40 mm y longitud 4.338,74 m.; polietileno, 
diámetro 63 mm y longitud 443,60 m; polietileno, diáme-
tro 90 mm y longitud 973,68 m.

Presupuesto: 525.897,10 euros.

Esta solicitud de autorización administrativa ha sido 
sometida a un período de información pública a tra-
vés del Anuncio publicado en el DOGC núm. 4500, 
de 31.10.2005; en el BOE núm. 263, de 3.11.2005; en el 
Diari de Tarragona de 28.10.2005, y en El Punt de 28 de 
octubre de 2005, así como también en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Gandesa.

Paralelamente, y de conformidad con lo que establece 
el artículo 80 del Real decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, se solicitó el informe correspondiente a los or-
ganismos afectados: El Ayuntamiento de Gandesa, el 
Ministerio de Fomento, el Servicio Territorial de la Di-
rección General de Carreteras del Departamento de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas en Les Terres de l’Ebre 
y la Diputación de Tarragona, a los que se les adjuntó la 
separata técnica del Proyecto.

El Ayuntamiento de Gandesa informa favorablemente 
con el condicionante de que la empresa Repsol Butano, 
S.A., proceda a la reposición y restablecimiento de los 
servicios o de las instalaciones municipales afectadas o 
dañadas a causa de la ejecución descrita.

El Ministerio de Fomento comunica que no existe in-
conveniente al otorgamiento de la autorización adminis-
trativa por parte de la Generalidad de Cataluña. En cual-
quier caso, previo a la ejecución de cualquier obra será 
necesario solicitar la correspondiente autorización y pre-
sentar el proyecto de ejecución al organismo afectado.

El Servicio Territorial de la Dirección General de 
Carreteras del Departamento de Política Territorial y 
Obras Públicas en Les Terres de l’Ebre informa favora-
blemente, con las condiciones específicas siguientes:

En el procedimiento para ejecutar el cruce de la carre-
tera se debe aprovechar la conducción existente, dejando 
el tránsito libre.

En tramos urbanos donde no haya otra alternativa que 
la utilización de la zona de dominio público, el paralelis-
mo se hará debajo de la acera lo más lejos posible de la 
calzada y sin tocar el firme.

La conducción, en los dos casos, debe situarse dentro 
de la conducción existente, de diámetro 90 mm, instalada 
durante las obras de proyecto.

Para realizar cualquier obra que afecte a las zonas de 
protección de la carretera C-43, será necesario pedir la 
autorización preceptiva.

La Diputación de Tarragona informa favorablemente a 
la conducción en lo que se refiere a la carretera de la Di-
putación TV-3531, con el condicionante que se debe te-
ner en cuenta que para poder realizar el cruce subterráneo 
del PK 0,095 la empresa Repsol Butano, S.A., debe soli-
citar el correspondiente permiso a la Diputación de Tarra-
gona adjuntando los planos de las obras a ejecutar.

Una vez cumplidos los trámites administrativos que 
establecen la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos; el Real decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de gas natural; la 
Ley 13/1987, de 9 de julio, sobre seguridad en las insta-
laciones industriales; el Decreto 1775/1967, de 22 de ju-
lio, sobre régimen de instalación, ampliación y traslado 
de industrias; la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 13/1989, de 14 de 
diciembre, de organización, procedimiento y régimen 
jurídico de la Administración de la Generalidad de Cata-
luña, resuelvo:

Otorgar a la empresa Repsol Butano, S.A., la autoriza-
ción administrativa y la aprobación del Proyecto para el 
suministro y la distribución de gas propano canalizado en 
el término municipal de Gandesa (exp. I617/009/05).

Esta autorización administrativa se otorga sometida a 
las condiciones generales que prevén la Ley 34/1998; el 
Reglamento de aparatos de presión, aprobado a través del 
Real decreto 1244/1979, de 4 de abril; el Decreto 2913/
1973, de 26 de octubre; el Reglamento de redes y acome-
tidas de combustibles gaseosos, aprobado por la Orden 
del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, 
modificado por las órdenes del Ministerio de Industria 
de 26 de octubre de 1983 y 6 de julio de 1984, y las ins-
trucciones técnicas complementarias (ITC-MIG) corres-
pondientes; la Orden del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 29 de enero de 1986, por la que se aprueba el 
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Reglamento de instalaciones de GLP en depósitos fijos 
para el consumo en instalaciones receptoras; el Decre-
to 1775/1967, de 22 de julio; el Decreto 120/1992, de 28 
de abril, del Departamento de Industria y Energía, y el 
Decreto 196/1992, de 4 de agosto, que lo modifica, por 
los que se regulan las características que deben cumplir 
las protecciones que se deben instalar entre las redes de 
los diferentes suministros que discurren por el subsuelo; 
la Orden de 5 de julio de 1993, que los desarrolla, y bajo 
las condiciones especiales siguientes:

1.  La empresa Repsol Butano, S. A., constituirá, en 
el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Resolución en el DOGC, una fianza 
por el valor de 10.517,94 euros, correspondiente al im-
porte del 2 % del presupuesto que figura en el Proyecto 
técnico de las instalaciones presentado, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con 
el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y el 
artículo 82 del Real decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre.

La fianza mencionada se depositará en la Caja Gene-
ral de Depósitos de la Generalidad de Cataluña, a dispo-
sición del director general de Energía y Minas, en valores 
del Estado, aval bancario o en metálico, según lo que 
dispone el artículo 11.3 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre régimen de instalación, ampliación y traslado 
de industrias, o mediante contrato de seguro concertado 
con entidades de seguros de las sometidas a la Ley 30/
1995, de 11 de noviembre.

En el plazo de un mes contado a partir de la constitu-
ción de la fianza mencionada, la empresa autorizada de-
berá acreditar documentalmente ante la Dirección Gene-
ral de Energía y Minas el depósito efectuado.

La fianza será devuelta a la empresa cuando, una vez 
autorizadas y construidas las instalaciones en los plazos 
que fija esta Resolución, la Dirección General de Energía 
y Minas formalice el acta de puesta en servicio de las 
instalaciones autorizadas.

2. El plazo para la construcción y la puesta en ser-
vicio de las instalaciones autorizadas será de un año 
contado a partir de la fecha de notificación de esta Re-
solución.

3. Las instalaciones se realizarán de conformidad 
con las especificaciones y los planos que figuran en el 
Proyecto presentado por la empresa solicitante, habiendo 
servido de base para la tramitación del expediente, firma-
do por el señor Josep Casals Arbos, núm. de colegia-
do 6.055, visado por el Colegio de Ingenieros Indus-
triales de Cataluña, demarcación Tarragona, con el 
número 57.409 y en fecha 1 de septiembre de 2005.

Estas instalaciones deben prever en el futuro un posi-
ble cambio de gas propano a gas natural.

4. La Dirección General de Energía y Minas podrá 
realizar, durante las obras y una vez acabadas, las com-
probaciones y las pruebas que considere necesarias en 
relación al cumplimiento de las condiciones de esta Re-
solución; con esta finalidad, el peticionario comunicará a 
la Dirección General de Energía y Minas, con la antela-
ción suficiente, la fecha de comienzo de las obras y su 
programación, las fechas de realización de las pruebas y 
cualquier incidencia relevante.

5. Repsol Butano, S.A., remitirá a la Dirección Ge-
neral de Energía y Minas el certificado de final de obra, 
firmado por un técnico competente, que acredite que las 
instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y se han 
cumplido las normas y los reglamentos de aplicación. A 
este certificado se adjuntarán las actas de pruebas y los 
controles reglamentarios, según lo que estipula la Reso-
lución de la Dirección General de Energía de 20 de 
agosto de 1992 (DOGC núm. 1656, de 14.10.1992).

6. Repsol Butano, S. A., asegurará el correcto man-
tenimiento y la vigilancia de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en servicio para ga-
rantizar que en todo momento se cumplen las condicio-
nes reglamentarias de seguridad, y mantendrá en funcio-
namiento un servicio permanente de atención al cliente, 
mantenimiento y asistencia técnica las 24 horas del día, 
los 365 días del año.

Asegurará, asimismo, la odorización del gas distri-
buido a través de equipos propios de odorización y, si 
no los hay, exigirá de la empresa suministradora de gas 
el certificado de odorización de las partidas que le sean 
servidas.

7. Repsol Butano, S. A., como empresa distribuido-
ra de gas canalizado, en la explotación de las instalacio-

nes deberá cumplir las obligaciones que establecen los 
artículos 74 y 77 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, y está expresamente obligada a 
realizar cada cuatro años las revisiones periódicas regla-
mentarias de las instalaciones receptoras de los usuarios 
abonados al servicio de suministro de gas.

8. La Administración podrá dejar sin efecto esta 
autorización en caso de incumplimiento de las condicio-
nes señaladas, de facilitar datos inexactos o por cualquier 
otra causa excepcional que lo justifique.

9. Esta autorización administrativa se otorga sin 
perjuicio de terceros y es independiente de las autoriza-
ciones o las licencias, de competencia de otros organis-
mos o entidades públicas, necesarias para llevar a cabo 
las obras y las instalaciones aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada ante el 
director general de Energía y Minas, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la recepción 
de su notificación, de conformidad con lo que dispone 
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tortosa, 30 de enero de 2006.–Fermí Andrés i Molins. 
Director de los Servicios Territoriales en Les Terres de 
l’Ebre.) 

 14.525/06. Anuncio del Instituto de Enseñanza 
Secundaria Bellulla de Canovellas, sobre el ex-
travío de un título de Técnico Auxiliar, rama Sa-
nitaria, expedido en la comunidad de Murcia.

Notificación de extravío del título de Técnico Auxi-
liar, rama Sanitaria, profesión Clínica de doña Ana María 
Ríos Trulla, expedido en la comunidad de Murcia, trami-
tado posteriormente a la comunidad de Catalunya, a la 
Secretaria del Instituto de Enseñanza Secundaria Bellulla 
para su entrega a la titular, y habiéndose extraviado antes 
de ser entregado a la persona interesada.

Canovelles (Barcelona), 17 de marzo de 2006.–Secre-
taria, Immaculada Ripoll. 

 16.409/06. Anuncio de los Servicios Territoriales 
del Departamento de Trabajo e Industria, de la 
Generalidad de Cataluña, en Lleida, de informa-
ción pública sobre la solicitud de autorización 
administrativa y aprobación del proyecto básico 
de la instalación de producción eléctrica en régi-
men especial del parque eólico Rafols, en los tér-
minos municipales de Tarrés y de Fulleda.

Se somete al trámite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa, la aprobación del 
proyecto básico y el estudio de evaluación de impacto 
ambiental de la instalación de generación, transforma-
ción y transporte de energía eléctrica originada en la 
instalación de producción eléctrica en régimen especial 
del parque eólico Rafols, en el término municipal de Ta-
rrés y de Fulleda (Les Garrigues).

Esta información pública también tiene efectos en el 
procedimiento de licencia ambiental que se está tramitan-
do en los correspondientes ayuntamientos.

La descripción, especificaciones y justificación de los 
elementos que integran el parque están recogidos en el 
proyecto básico redactado por el ingeniero industrial se-
ñor David Gavín Asso, colegiado núm. 2207 del COIIAR 
(Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y 
Rioja), y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros In-
dustriales de Cataluña, demarcación Barcelona, en fecha 
16 de marzo de 2006, con el núm. 320082.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la siguiente: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico; Real decreto 436/2004, de 12 de 
marzo, por el que se establece la metodología para la ac-
tualización y sistematización del régimen jurídico y eco-
nómico de la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial; Real decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, sobre procedimientos de autorización de las 
instalaciones de producción, transporte y distribución de 

energía eléctrica; Decreto 174/2002, de 11 de junio, re-
gulador de la implantación de la energía eólica en Cata-
luña; Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención 
integral de la administración ambiental; Decreto 136/
1999, de 18 de mayo, que aprueba el Reglamento de la 
Ley 3/1998;Decreto 114/1988, de 7 de abril, de evalua-
ción de impacto ambiental; Ley 6/2001, de 8 de mayo, de 
modificación del Real decreto legislativo 1302/1986, de 
28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

Peticionario: Energías Eólicas de Cataluña, SA, CIF 
núm. A-31681380, y domicilio social en la calle Yanguas 
y Miranda, núm. 1, 5.ª planta, de 31002 Pamplona.

Finalidad: producción de electricidad aprovechando 
la energía eólica bajo el régimen especial de producción 
eléctrica.

Características principales:

Potencia total: 21.000 kW.
Aerogeneradores: 14 unidades de 1.500 kW cada una, 

reguladas por el sistema de paso variable y con orienta-
ción activa, formados por torres tubulares de 80 m de al-
tura y tres palas de 77 m de diámetro, incluyendo:

Alternador trifásico con rotor devanado que genera 
electricidad a 12 kV de tensión.

La generación se hace a 12.000 V, y se transforma a la 
tensión de 30 kV mediante un transformador de 2.000 
kVA y relación de transformación 12/30 kV, situado en 
sendos centros transformadores junto a cada uno de los 
aerogeneradores.

Líneas internas de interconexión a 30 kV, bajo tierra, 
formadas por cables de aluminio RHZ1 18/30 kV, de 
secciones 150, 240 y 500 mm2, aislamiento de polietileno 
reticulado XLPE según las potencias máximas que se 
prevén transportar en cada circuito.

Las líneas subterráneas de 30 kV irán a la subestación 
SE Vilobí, donde se elevará la tensión de 30 kV a 66 kV. 
Desde esta subestación saldrá una línea subterránea de 
evacuación a la nueva subestación SE Rubió.

Ubicación del parque eólico: en los términos munici-
pales de Tarrés y de Fulleda.

El presupuesto de contrata, incluyendo las partidas de 
obra civil, instalaciones eléctricas y aerogeneradores, es 
de 22.217.828,16 euros.

El proyecto de generación eléctrica y estudio de im-
pacto ambiental está a disposición del público para cono-
cimiento general y para que todas las personas o entida-
des que se consideren afectadas puedan examinarlo en 
las oficinas de los Servicios Territoriales del Departa-
mento de Trabajo e Industria de la Generalidad de Cata-
luña, avenida del Segre, 7, de Lleida, y presentar, por 
triplicado, las alegaciones que crean oportunas en un 
plazo de 20 días contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente Anuncio.

Lleida, 14 de marzo de 2006.–Directora de los Servi-
cios Territoriales en Lleida, en funciones, Pilar Nadal 
Reimat. 

 16.410/06. Anuncio de los Servicios Territoriales 
del Departamento de Trabajo e Industria, de la 
Generalidad de Cataluña, de información públi-
ca sobre la solicitud de autorización administrati-
va y aprobación del proyecto básico de la instala-
ción de producción eléctrica en régimen especial 
del parque eólico Pla de Tossalet, en los términos 
municipales de Tarrés y Fulleda (Lleida), y Se-
nan (Tarragona).

Se somete al trámite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa, la aprobación del 
proyecto básico y el estudio de evaluación de impacto 
ambiental de la instalación de generación, transforma-
ción y transporte de energía eléctrica originada en la 
instalación de producción eléctrica en régimen especial 
del parque eólico Pla de Tossalet, en los términos muni-
cipales de Tarrés y Fulleda (Lleida), y Senan (Tarrago-
na). Esta información pública también tiene efectos en el 
procedimiento de licencia ambiental que se está tramitan-
do en los ayuntamientos correspondientes.

La descripción, especificaciones y justificación de los 
elementos que integran el parque están recogidos en el 
proyecto básico redactado por el ingeniero industrial 
David Gavín Asso, colegiado núm. 2207 del C.O.I.I.A.R. 


